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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las 

presentes diligencias Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 3 de junio de 2022. 

Auxiliar Judicial  

Lizeth Paz Cisneros 

Radicado: 760013110010-2022-00059-00 

Auto Interlocutorio No.1109 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de asignación de apoyo judicial, 

en el cual el señor  HECTOR  FABIO  TRIANA  QUIROGA en calidad de 

hijo del señor HECTOR  FABIO  TRIANA  ECHEVERRY, ha otorgado 

poder al doctor ALFONSO MARIN GARCIA, para que represente sus 

intereses en el presente proceso, una vez revisado la demanda y la 

valoración de apoyos allegada, de conformidad con el numeral 5 del 

artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, se procederá tenerlo por notificado 

y requerirlo para que manifieste su posición sobre el mismo.  

 

Por otra parte, la curadora ad- litem designada para representar los 

intereses del señor HECTOR FABIO TRIANA ECHEVERRY, aceptó el 

cargo y allegó en termino escrito de contestación, mismo que será 

glosado para que obre y conste.   

 

Finalmente, la apoderada del extremo actor, allega la constancia de la 

comunicación librada a la señora María Mónica Echeverry Viuda de 
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Triana, misma que se vislumbra cotejada y sellada, empero a la fecha 

no ha comparecido al proceso, por lo cual se ordenará agotar la 

notificación por aviso.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Tener por notificado al señor HECTOR FABIO TRIANA  

QUIROGA en calidad de hijo del señor HECTOR  FABIO  TRIANA  

ECHEVERRY, del presente proceso, para que si a bien lo tiene, se 

pronuncie en cuanto al ejercicio de la asignación de apoyo judicial del 

señor TRIANA ECHEVERRY.  

 

SEGUNDO. Reconocer personería al abogado ALFONSO MARIN 

GARCIA, con T.P. No. 169867 del C. S. de la Judicatura, como 

apoderado del señor HECTOR FABIO TRIANA QUIROGA, para que 

represente sus interese en los términos del poder otorgado. 

 

TERCERO. Requerir a la parte actora para proceda agotar la 

notificación por aviso de la señora María Mónica Echeverry Viuda de 

Triana, misma que deberá ajustarse a lo reglamentado en el numeral 5 

del articulo 38 de la ley 1996 de 2019 y al artículo 292 del C.G.P.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

 ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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Firmado Por:

 

 

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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